
formularse, en su caso, las reclamaciones que se estimen
oportunas durante el plazo de treinta días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación en el BOC.
De no producirse reclamaciones, el acuerdo  provisional-
mente adoptado  se elevará a definitivo sin necesidad de
nuevo acuerdo plenario, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

Solórzano, 3 de enero de 2006.–El alcalde, Luis Gómez
de la Sota.
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Información pública de elaboración del Plan General

Acordada la elaboración del Plan General y habiendo
alcanzado los trabajos realizados un grado de desarrollo
suficiente para ofrecer criterios, objetivos y soluciones
generales, el Pleno municipal en sesión celebrada el día 2
de enero de 2006, ha acordado abrir un período de infor-
mación pública durante un mes al objeto de que se pue-
dan formular sugerencias, observaciones, y alternativas
globales acerca de la necesidad, conveniencia, y oportu-
nidad del Planeamiento.

Ribamontán al Mar, 4 de enero de 2006.–El alcalde
(firma ilegible).
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Resolución aprobando Estudio de Detalle, en Galizano

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 2 de enero de 2006, aprobó definitiva-
mente el Estudio de Detalle promovido por Construccio-
nes y Reformas DAL, referido a la Unidad de Ejecución
3.14, en el pueblo de Galizano, procediendo a publicar la
memoria íntegra del mismo.

1. MEMORIA INFORMATIVA.
1.1. OBJETO DEL ESTUDIO DE DETALLE.
El Estudio de Detalle, como elemento de planeamiento,

tiene por objeto definir las alineaciones y rasantes de
acuerdo con la específica normativa aplicable al área con-
siderada. Su redacción está promovida por «Construccio-
nes y Reformas DAL, S. L.», siendo propietario mayorita-
rio de los terrenos comprendidos en el área objeto de
ordenación.

Como ya se ha indicado, el presente Estudio de Detalle
se redacta acorde con el artículo 61 de la ley 2/2001, de
25 de junio de Ordenación Territorial y Régimen Urbanís-
tico del Suelo de Cantabria, los artículos 65 y 66 del
Reglamento de Planeamiento y las estipulaciones especí-
ficas contenidas en el Proyecto de redelimitación de la
misma presentada con anterioridad.

Deberán respetarse en todo caso las determinaciones
del P.G.O.U. aplicables a dicha U.E, (Ordenanza: Número
4 - Unifamiliar, grado 2) en cuanto a ocupación de suelo,
edificabilidad, altura máxima, nº plantas, usos, sin que se
produzcan incrementos del aprovechamiento. Mediante el
presente Estudio de Detalle además de definir las alinea-
ciones y rasantes de acuerdo a la normativa específica
aplicable al área considerada, se propone una ordenación
de los volúmenes de la futura edificación. El área de suelo
urbano al que hace referencia el presente Estudio de
Detalle, está constituida por la Unidad de Ejecución 3.14
sita en la localidad de Galizano. Dicha unidad está confor-
mada por cinco parcelas privadas y una pública que se

corresponde con un carril bici. Para la redacción del pre-
sente trabajo se ha procedido a realizar un levantamiento
topográfico reciente.

Promueve el Estudio de Detalle: «Construcciones y
Reformas DAL, S. L.» con domicilio social, a efectos de
notificaciones en Edificio Los Magnolios, bajo s/n, 39160
Loredo. Cantabria. C.I.F.: B-39050943 siendo esta socie-
dad mercantil la que ostenta la propiedad del 87,38% de
los terrenos privados que componen la Unidad de Ejecu-
ción 3.14 que nos ocupa, de acuerdo con el levantamiento
realizado.

1.2. CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE SU REDACCIÓN.
La Unidad de Ejecución que nos ocupa fue definida en

las Normas Subsidiarias del municipio de Ribamontán al
Mar, siendo publicadas en el BOC de 11 de febrero de
1993. Si bien, tras el desarrollo de la Unidad de Ejecución
3.7,el propio desarrollo de los viales que circundan la uni-
dad y la realidad de propiedades colindantes, se plantea
adecuar los límites de la misma a la realidad física, para
ello se redacta un Proyecto de  Redelimitación, y si bien
en la ficha de la misma no se hace expresa mención de la
necesidad de redacción del correspondiente Estudio de
Detalle, se redacta el mismo a fin de definir, al menos, ali-
neaciones y rasantes del nuevo viario, con las variaciones
introducidas debido a lo complicado de la topografía,
siendo conveniente además establecer en el mismo las
áreas de movimiento de las futuras edificaciones.

Consiguientemente, el documento que aquí se presenta
constituye una premisa indispensable, por imperativo de
los servicios técnicos municipales, para la materialización
del aprovechamiento urbanístico de los terrenos compren-
didos en dicha Unidad. Este mandato justifica plenamente
la necesidad, conveniencia y oportunidad de su redacción.

1.3. EQUIPO REDACTOR DEL ESTUDIO DE DETALLE.
El Estudio de Detalle ha sido redactado por SOGE-

PLAN, S.L., corriendo la efectiva ejecución a cargo de:
Lourdes Fernández Cacho, Ingeniera de Caminos.

1.4. DESCRIPCIÓN DE LOS TERRENOS.
Los terrenos pertenecientes a la Unidad de Ejecución -

3.14, objeto de este Estudio de Detalle están emplazados
en Galizano, cerca de la rotonda de acceso a Galizano, en
la intersección de la CA-141 con la CA-146, lindando por
el Norte con suelo urbano, con la U.E-3.7; por el Sur con
suelo urbano consolidado; por el Este con vial municipal;
y por el Oeste con suelos rústicos.

Los Planos 01.“Situación” y 02.”Calificación del suelo
según las N.N.S.S.” muestran la situación de los terrenos,
así como la calificación urbanística que les otorgan el Pla-
neamiento vigente del municipio.

La superficie bruta de la Unidad de Ejecución 3.14,
según Proyecto de Redelimitación y levantamiento reciente
realizado para la redacción de este documento, con la con-
formidad de los propietarios, es de 23.073,5 m2.

Tal como muestra el Plano 03.”Topográfico y Parcelario”,
el terreno cae ligeramente de Este a Oeste, con una dife-
rencia de cota máxima de aprox. 4 metros, mientras que
en sentido Norte-Sur las variaciones de cota son de
aprox. 1 metro. Hay que destacar por tanto que la topogra-
fía no será un condicionante importante para todas las
actuaciones posteriores de edificación, ya que el terreno
posee pendientes muy suaves.

1.5. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD Y USOS DEL SUELO.
En la Unidad de Ejecución se incluyen terrenos de dos

propietarios privados, existiendo dentro de la unidad un
carril bici, por tanto de titularidad pública, aportándose las
siguientes superficies:

Parcelas Propietario Sup. Topográfica-m2
número

1 «Construcciones y Reformas DAL, S. L.» 4.903
2 «Construcciones y Reformas DAL, S. L.» 2.408,2
3 «Construcciones y Reformas DAL, S. L.» 2.934,5
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